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Un joven trans, que actuó en defensa propia luego de reiterados ataques por su condición sexual  por parte de tres 

hombres, fue condenado a cinco años y medio de prisión por tentativa de homicidio. Durante todo el proceso judicial 

Joe fue tratado en femenino, sistemáticamente fue negada su identidad.

En un video que publicó en redes sociales describe cómo fue hostigado desde que tiene memoria, por su orientación 

sexual y su identidad de género. “Siempre fui objeto de su constante discriminación, primero como homosexual y 

luego, cuando se enteraron que era un hombre trans, con mucho más énfasis”, cuenta.

Estudiante de derecho, y profesor de inglés, de condición humilde, en octubre de  2016 Joe fue atacado en su propia 

casa por tres varones que ya lo habían agredido en ocasiones anteriores.

El día del ataque los hombres se metieron a la fuerza a la casa y comenzaron a insultarlo y a intentar golpearlo. Uno de 

los agresores tenía una trincheta escondida en la manga. Según el relato del defensor oficial, Joe buscó un arma de 

aire comprimido que su padre tenía guardada. Tomó el arma para asustarlos y terminó disparando. El balín impactó en 

el cuello del agresor. Pese a que nunca estuvo en peligro su vida, permaneció internado unos días.

Dos meses después, el 3 de diciembre, ese mismo hombre prendió fuego la casa de Joe. Esa causa todavía no llegó a 

juicio. En ese momento, el joven trans fue a la comisaría pero la policía no tomó su denuncia ni fue escuchado. Lo 

detuvieron por la agresión anterior y pasó seis días detenido.

El pasado 23 de abril fue el inicio del juicio oral en el Tribunal de Juicio de Apelaciones deParaná con asiento en La 

https://youtu.be/96nIqpacZfA


Paz (Entre Ríos) a cargo de la jueza Cristina Lía Vandembroucke. Allí Joe, fue sentenciado por “tentativa de homicidio” 

a 5 años y seis meses de prisión. El fiscal Santiago Alfieri había pedido 8 años, negando la posibilidad de la “legítima 

defensa”, expresando "A la fiscalía le interesa dejar en claro que se trató de un caso de tentativa de homicidio lisa y 

llanamente. No hubo ningún tipo de agresión previa que justificara la violencia ejercida por Joe. Tomó su arma adentro 

de la casa, caminó diez metros hacia el arco perimetral de su casa y le disparó a una distancia de 1,88 metros al cuello 

de esta persona". Agregando que la referencia al hostigamiento por su condición sexual recién fue expuesta en la 

instancia del juicio oral.

Organizaciones LGBTTIQ entregaron a la Casa de la Provincia de Entre Ríos en Buenos Aires un documento donde 

expresan su repudio a esta sentencia, exigiendo se revierta la misma. En ese documento, se expresa que Joe “Fue 

sometido a un proceso signado por la transfobia, discriminación en su lugar de origen, y sin ningún tipo de 

acompañamiento terapéutico, asistencia, o ayuda (…). La defensa en un contexto de hostigamiento sistemático y de 

vulneraciones de derechos humanos no puede ser tratada por la justicia como una agresión más. La justicia no puede 

ignorar que estos ataques fueron por ser un varón trans, además de que debe meritar el contexto de vulnerabilidad 

social de Joe y su familia”. Y concluye así: “Las personas trans tienen igual derecho a trato digno en todo contexto, 

pero el sistema judicial es cisexista, y niega el derecho a defenderse que ejerció Joe al ser atacado en su propio hogar. 

El cisexismo es un sistema de opresión que privilegia ciertas identidades por sobre otras, restringiendo el acceso a 

derechos básicos. Si Joe fuese una persona cisgénero (es decir, no trans) jamás hubiese sido procesado por 

defenderse”.
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